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La Molina, 25 de octubre de 2022 
TR. N° 0572-2022-R-UNALM 
 

 
Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 25 de octubre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0572-2022-R-UNALM.- La Molina, 25 de octubre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0236-2021-CU-UNALM, de fecha 08 
de julio de 2021, se delegó poder al Rector para autorizar el uso de logo para eventos 
con cargo a rendir cuenta al Consejo Universitario; Que, mediante Comunicación N° 
1142-2022-VRI, de fecha 24 de octubre de 2022, la Vicerrectora de Investigación remite 
la carta de la Mtra. Martha Escalante Escoffié, Secretaria Ejecutiva de la RED 
INNOVAGRO-IICA México, en la que comunica acerca del XII Encuentro Seminario: 
Retos de la innovación agroalimentaria ante las nuevas tendencias nacionales y 
globales, que se realizará en dos sesiones virtuales el 8 y 9 de noviembre de 2022 con 
una duración de 4 horas/día. Considerando que el seminario se desarrollará con la 
modalidad de conferencias magistrales y paneles de discusión, y está dirigido a los 
miembros de la Red y al público abierto; quienes recibirán certificado de participación, 
con el logo de la Universidad de Córdoba de España y de la Universidad Estatal de 
Campiñas de Brasil. Considerando que nuestra casa de estudios también ocupa la 
vicepresidencia de la RED INNOVAGRO, solicitan autorización para usar el logo 
institucional para que también sea colocado en el certificado de participación; Que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del Reglamento General de 
la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector como Titular del 
Pliego; SE RESUELVE: ARTICULO ÚNICO.- Autorizar el uso del logo de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina para la difusión del XII Encuentro Seminario: 
Retos de la innovación agroalimentaria ante las nuevas tendencias nacionales y 
globales, que se realizará en dos sesiones virtuales el 8 y 9 de noviembre de 2022, con 
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles Mora- Rector(e)- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- 
Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
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